
 

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA     

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO      
SANTA MARTA - MAGDALENA      

   
Santa Marta, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022).     

   

RADICADO Nro.       47001310500120210047600 

PROCESO:     Ordinario Laboral.  

DEMANDANTES:       ANTONIO MORA HASBUM 

DEMANDADOS:       
FACTURAS Y PROCESOS DE LA COSTA SAS 
y E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO 
REVERAND 

     
 

ASUNTO A TRATAR:     
 

Procede el juzgado a decidir si la demanda presentada por el 
señor ANTONIO MORA HASBUM contra FACTURAS Y PROCESOS DE LA 
COSTA SAS y E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO REVERAND, cumple con 
las exigencias legales, previa las siguientes;  
 

      CONSIDERACIONES  
 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25, 25ª y 26 del Código Procesal del Trabajo, 
modificado por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de 
la demanda, que deberá contener los siguientes requisitos y anexos:    
 
… 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 
comparecen o no pueden comparecer por sí mismas.   
... 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado.   
... 
 
Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  
  

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. 
...”    
 

De las normas señaladas anteriormente, se advierte que la demanda adolece 
de los siguientes requisitos:       
 

A) Suministrar el canal digital correspondiente, utilizado por la 
persona a notificar.   

 
El artículo 6 del Decreto 806 de 2020, exige que la demanda deberá indicar 
el canal digital en donde debe ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 



proceso. En la demanda estudiada, no figura la dirección electrónica de 

las personas solicitadas como testigos por la parte demandante. De 
igual forma, tampoco se observa el correo electrónico de la parte 
demandante, por lo que, se le requiere al profesional del derecho, a fin de 
que suministre la dirección del medio de notificación electrónica de los 
testigos y demandante del presente proceso. 
 

 

B) Suministrar el nombre de los representantes de las entidades 
demandadas. 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo señala los requisitos que debe 
tener la demanda en su presentación para ser admitida, dentro de los cuales 
se establece la obligación de señalar El nombre de las partes y el de su 
representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer por 

sí mismas, máxime tratándose de personas jurídicas, como lo son las dos 
entidades demandadas en el presente proceso. 
 
 

C) No se ha agotado el requisito de reclamación administrativa  
 
Precisa el Despacho que de conformidad con el artículo 6 del CPT Y SS, 
previo a iniciar una acción contenciosa contra una entidad de orden público, 
se ha debido presentar reclamación administrativa ante la misma, dentro 
de los siguientes términos 

ARTÍCULO 6º “Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades 
territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo 

podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación 
administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito del 
servidor público o trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota 

cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 
presentación no ha sido resuelta 

Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se 
suspende el término de prescripción de la respectiva acción. 

En virtud de lo anterior se establece que la exigencia del artículo 6° del C. 
de P.L constituye un factor de competencia, y por ende un presupuesto 
procesal que debe encontrarse satisfecho en el momento de la admisión de 
la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,   

 
 

RESUELVE:      
          

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por ANTONIO MORA 
HASBUM con respecto a la E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO REVERAND, 
por falta de jurisdicción y competencia, de conformidad con lo expuesto en 
el literal C de la parte motiva de esta providencia, por cuanto no se ha 
agotado el requisito de reclamación administrativa. 

SEGUNDO: DEVOLVER  la demanda de la referencia, de conformidad con 
los literales A y B expuestos en la parte motiva de esta providencia, para 
que sea subsanada con respecto al demandado FACTURAS Y PROCESOS 
DE LA COSTA SAS.  

 
TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
de la demandante subsane la deficiencia anotada.   
  



CUARTO: Tener a el Dr. ELIECER JOSE GOMEZ CARDENAS como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido.      
 
QUINTO:  Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, 

al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, es decir, enviar al correo electrónico del demandado, la subsanación 
de la demanda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    

     
 

 MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

JUEZA      
 

 

 

   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.     
Santa Marta- en la fecha 18 de febrero de 2022, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N°  08 fijados a las 08:00 am 
 
 

      

____________________      
Secretario (a)        
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